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cional para una mejor transferencia de los avances científicos 
obtenidos en la prevención y tratamiento de los problemas de 
salud más prevalentes.

b) La promoción y el desarrollo de innovaciones en las 
tecnologías sanitarias.

c) El apoyo a la docencia y formación continuada de los 
profesionales de la salud.

d) La promoción y mejora de la asistencia sanitaria pública.

Tercero. Domicilio y ámbito de actuación.
El domicilio de la Fundación queda establecido en Avda. 

Menéndez Pidal, s/n, 14004 Córdoba, y el ámbito de actua-
ción, conforme dispone la norma estatutaria, se extiende prin-
cipalmente a la provincia de Córdoba.

Cuarto. Dotación.
La dotación inicial está constituida por la aportación di-

neraria de 30.000 euros, acreditándose ante el notario autori-
zante la realidad de dicha aportación.

Quinto. Patronato.
El Patronato de la Fundación, cuya composición se regula 

en el artículo 9 de los estatutos, queda identificado en la escri-
tura de constitución, constando la aceptación expresa de los 
cargos de patronos.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. Resultan de aplicación para la resolución del 
procedimiento: El artículo 34 de la Constitución Española, 
que reconoce el derecho a fundar para fines de interés ge-
neral; el artículo 79.2 de la Ley Orgánica 2/2007, de 19 de 
marzo, de Reforma del Estatuto de Autonomía para Andalucía; 
la Ley 10/2005, de 31 de mayo, de Fundaciones de la Comu-
nidad Autónoma de Andalucía; el Reglamento de organización 
y funcionamiento del Registro de Fundaciones de Andalucía, 
aprobado por Decreto 279/2003, de 7 de octubre; y la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común. 

Segundo. La Fundación ha sido constituida por personas 
legitimadas para ello, dándose cumplimiento a lo establecido 
en la Ley la Ley 10/2005, de 31 de mayo, de Fundaciones de 
la Comunidad Autónoma de Andalucía.

Tercero. La Entidad que ha solicitado su inscripción regis-
tral responde a la definición de fundación del artículo 1 de la 
Ley 10/2005, de 31 de mayo, estando sus fines comprendidos 
dentro de la enumeración del artículo 3 de dicho texto legal.

Cuarto. De acuerdo con lo establecido en el artículo 49.2 
de la Ley 10/2005, de 31 de mayo, la inscripción de las funda-
ciones requiere informe favorable del Protectorado en cuanto 
a la idoneidad de los fines y suficiencia dotacional, habiendo 
obtenido al respecto un pronunciamiento favorable por parte 
del Protectorado de la Consejería de Educación.

Quinto. La documentación aportada reúne los requisitos 
exigidos por los artículos 9, 11 y 12 de la Ley 10/2005, de 31 
de mayo.

Sexto. El procedimiento de inscripción ha sido tramitado 
de acuerdo con lo previsto en el Reglamento de organización 
y funcionamiento del Registro de Fundaciones de Andalucía y 
en la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico 
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común.

Séptimo. La Dirección General de Entidades y Coopera-
ción con la Justicia es competente para resolver el presente 
procedimiento de inscripción, de acuerdo con lo dispuesto 
por el artículo 2 del Decreto 279/2003, de 7 de octubre, por 
el que se crea el Registro de Fundaciones de Andalucía, y el 
artículo 26 de su reglamento de organización y funciona-
miento.

En su virtud, esta Dirección General, de acuerdo con lo 
anterior,

R E S U E L V E

Primero. Clasificar a la Fundación para la Investigación 
Biomédica de Córdoba, atendiendo a sus fines, como entidad 
orientada a la investigación, ordenando su inscripción en la 
Sección Primera, «Fundaciones Docentes, Científicas, Investi-
gación y Desarrollo» del Registro de Fundaciones de Andalu-
cía, con el número SE-1127.

Segundo. Inscribir en el Registro de Fundaciones de An-
dalucía el nombramiento de los miembros del Patronato, así 
como la aceptación de los cargos.

Tercero. Inscribir en el Registro de Fundaciones de Anda-
lucía el apoderamiento a favor del presidente del patronato de 
la fundación, don José Manuel Aranda Lara.

Cuarto. Ordenar la notificación de la presente Resolución 
a los interesados, su comunicación al Protectorado de Fun-
daciones de la Consejería de Educación, a la Administración 
del Estado y la publicación en el Boletín Oficial de la Junta de 
Andalucía.

Contra esta Resolución, que no agota la vía administra-
tiva, y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 26.5 del 
Reglamento de organización y funcionamiento del Registro de 
Fundaciones de Andalucía, y en los artículos 114 y 115 de la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, cabe interponer recurso de alzada, en el plazo de un 
mes desde su publicación, ante la Consejería de Justicia y Ad-
ministración Pública.

Sevilla, 10 de junio de 2008.- La Directora General, 
Beatriz Sáinz-Pardo Prieto-Castro. 

 CONSEJERÍA DE EMPLEO

RESOLUCIÓN de 23 de junio de 2008, de la Dele-
gación Provincial de Granada, por la que se efectúa la 
delegación de competencias en materia de Registro de 
Empresas Acreditadas.

El artículo 2.3 del Decreto 118/2008, de 29 de abril, por 
el que se aprueba la estructura orgánica de la Consejería de 
Empleo y del Servicio Andaluz de Empleo, establece que en 
cada provincia existirá un órgano directivo periférico, la Dele-
gación Provincial de la Consejería de Empleo, regulando las 
competencias de la persona titular de dicho órgano.

El artículo 5 de la Orden 23 de mayo de 2008 (BOJA 
núm. 116, de 12 de junio de 2008), por la que se crea el Re-
gistro de Empresas Acreditadas como contratistas o subcon-
tratistas del sector de la construcción, establece que «Corres-
ponde a la persona titular de la Delegación Provincial de la 
Consejería de Empleo practicar o denegar las inscripciones, 
renovaciones, las variaciones de datos y las cancelaciones de 
las inscripciones en este Registro de las empresas que tengan 
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su domicilio en el territorio de la provincia respectiva, sin per-
juicio de lo dispuesto en el artículo 13 de la Ley 30/1992, de 
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administracio-
nes Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, y en 
la correspondiente normativa reguladora de la Administración 
de la Junta de Andalucía»; atribuyendo, asimismo, el citado 
artículo, la instrucción de los procedimientos a que den lugar 
las solicitudes de inscripción a los Servicios de Administración 
Laboral de las Delegaciones Provinciales.

Dado el elevado número de solicitudes de inscripción en 
el Registro de Empresas Acreditadas que se prevé se realicen, 
razones de economía, celeridad y eficacia administrativa acon-
sejan una delegación del ejercicio de esa competencia, junto a 
la instrucción de los procedimientos ya atribuida, que posibilite 
el desarrollo de las actuaciones con el máximo respeto a las 
prescripciones que sobre forma y plazos para la tramitación 
de los procedimientos se establecen en la Ley 30/1992 y, es-
pecialmente, en la citada orden por la que se crea el Registro 
de Empresas Acreditadas.

Por ello, en uso de las facultades que como titular esta De-
legación Provincial de la Consejería de Empleo tengo atribuidas, 
de conformidad con el artículo 39 de la Ley 9/2007, de 22 de 
octubre, de la Administración de la Junta de Andalucía, y a la luz 
de los artículos 101 y 102 de dicha Ley 9/2007 y del artículo 13 
de la Ley 30/1992, de Régimen Jurídico de las Administracio-
nes Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,

R E S U E L V E
Primero. Delegar en el/la Jefe/a del Servicio de Adminis-

tración Laboral de esta Delegación Provincial de la Consejería 
de Empleo las facultades que le atribuye la Orden de 23 de 
mayo de 2008, por la que se crea el Registro de Empresas 
Acreditadas como contratistas o subcontratistas del sector de 
la construcción de la Comunidad Autónoma de Andalucía.

Segundo. 1. En las resoluciones que se adopten en virtud 
de la presente delegación se hará constar esta circunstancia.

2. El titular de la Delegación Provincial podrá recabar, en 
cualquier momento, la resolución de un expediente o cualquier 
otra actuación objeto de la presente delegación que subsistirá 
en sus propios términos, en tanto no sea revocada o modifi-
cada por disposición expresa.

3. Las facultades que se delegan por la presente Resolu-
ción serán ejercitadas de acuerdo con las normas de general 
aplicación y las instrucciones generales de servicio que dicte 
esta Delegación Provincial de la Consejería de Empleo.

Tercero. La presente Resolución será efectiva desde el día 
siguiente de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de 
Andalucía.

Granada, 23 de junio de 2008.- El Delegado, Luis M. 
Rubiales López. 

 CONSEJERÍA PARA LA IGUALDAD
Y BIENESTAR SOCIAL

RESOLUCIÓN de 3 de junio de 2008, por la que se 
acuerda la encomienda de gestión a la Fundación Anda-
luza para la Atención a las Drogodependencias e Incor-
poración Social (FADAIS) de determinadas actuaciones 
encuadradas en el Fondo Social Europeo (FSE) denomi-
nada apoyo a la gestión, seguimiento y evaluación de 
programas de inserción social de drogodependientes.

El II Plan Andaluz sobre Drogas y Adicciones establece 
entre sus áreas de actuación la de incorporación social, con 

la finalidad de conseguir la integración plena de la persona 
a la sociedad en igualdad de condiciones que el resto de los 
ciudadanos. Para ello señala entre sus objetivos generales el 
promover que la comunidad facilite el proceso de incorpora-
ción social y admita en las redes normalizadas a personas con 
problemas de drogodependencias y adicciones y el garantizar 
la atención a este colectivo favoreciendo el inicio de un pro-
ceso de normalización social.

De acuerdo con ello, la Dirección General para las Drogo-
dependencias y Adicciones viene desarrollando el Programa 
Arquímedes, cofinanciado por el Fondo Social Europeo, y a 
través del cual se pretende la contratación de personas afecta-
das por una drogodependencia o por el juego patológico, como 
medida de socialización de los beneficiarios con el objetivo de 
promover la responsabilidad personal de los mismos y propi-
ciar la eliminación de obstáculos y resistencia que dificultan la 
normalización del drogodependiente.

En esta línea, desde esta misma Dirección General para 
las Drogodependencias y Adicciones, se trata de poner en 
marcha medidas encaminadas tanto conseguir una adecuada 
gestión del mencionado programa de incorporación social 
como a visualizar el impacto del mismo mediante la obtención 
y análisis de datos suficientes que permitan su seguimiento y 
evaluación. 

H E C H O S
Primero. Que la Consejería para la Igualdad y Bienestar 

Social tiene atribuidas las competencias relativas a las actua-
ciones frente a las drogodependencias, correspondiéndole el 
desarrollo y coordinación de las políticas activas en materia 
de prevención, asistencia y reinserción social de personas en 
situación de drogodependencias y adicciones, desarrollando 
de acuerdo con ello y en relación con el área de inserción so-
cial de colectivos en riesgos de exclusión, determinados pro-
yectos enmarcados en el Marco Comunitario de Apoyo (MCA) 
2007-2013, el cual establece tres objetivos prioritarios: «Con-
vergencia», «Competitividad Regional y Empleo» y «Coopera-
ción Territorial Europea». 

Segundo. Al amparo del mencionado Marco, y encuadrado 
en el Plan Operativo Fondo Social Europeo (FSE) de Andalucía, 
en su Eje 5, relativo a la «Asistencia técnica: Apoyo a la gestión 
de los programas operativos», con Categoría de gasto 85 «Pre-
paración, ejecución, seguimiento e inspección», se encuentra el 
Proyecto «Apoyo a la gestión, seguimiento y evaluación de pro-
gramas de inserción social de drogodependientes». 

Tercero. La Fundación Andaluza de Atención a las Drogo-
dependencias e Incorporación Social, según el Título II, artículo 
6, de sus Estatutos, tiene como fines fundacionales la gestión 
de los programas y centros que con carácter general presten 
atención a personas afectadas por las drogodependencias y 
adicciones y a otros colectivos desfavorecidos socialmente o 
en riesgo de exclusión social, el apoyo a su inserción sociola-
boral, así como la mejora de su calidad de vida.

Cuarto. Dado que la realización de las actuaciones que 
corresponden a la Consejería para la Igualdad y Bienestar So-
cial requiere para ser desarrolladas con la debida eficacia de 
unos medios materiales, técnicos y de personal, con un alto 
grado de especialización, y teniendo en cuenta que unos de 
los objetivos fundamentales de la Fundación Andaluza para 
la Atención a las Drogodependencias e Incorporación Social 
(FADAIS) es apoyar el proceso de incorporación social de las 
personas con problemas de adicción o dependencias y de 
otros colectivos desfavorecidos socialmente o en riesgo de 
exclusión social, favoreciendo el acceso en igualdad al medio 
laboral y social, resulta aconsejable encomendar determina-
das tareas a dicha Fundación, por contar esta con los medios 
personales y técnicos idóneos para su realización.


